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Armenia Quindío, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   
 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: Fundación Shambala  

Demandado: Sociedad Health Food S.A.  

Radicado: 630013103002-2019-00162-00 

Asunto:  Ordena Oficiar prelación de créditos  

 

 

 

Atendiendo la medida de embargo solicitada por el Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas laborales de Popayán  en su oficio 191 del 06 de septiembre de 

2023 (doc. 44), librado dentro del proceso radicado bajo el No. 2019-00271, donde 

es ejecutante Jimena Rocio Chaux rojas en contra de la sociedad Hewalthfood S.A. 

en liquidación, infórmesele a dicho Juzgado que en el momento procesal oportuno 

se dará aplicación a la prelación  establecida en la Ley sustancial, conforme lo 

dispone el art 465 del CGP, con la advertencia que dentro de este proceso ya se 

encuentra otros embargos de la misma naturaleza con anterioridad de la DIAN y 

del Juzgado Tercero y Cuarto Laboral del Circuito de Armenia.  

 

A través del Centro de Servicios Judiciales, comuníquese lo acá decidido al Juzgado 

de Pequeñas causas Laborales de Popayán al correo institucional 

jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

 

Ndt.  
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